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11. Autoridades y personal
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mayor margen comercial que el. señarado para el in~yorlsta.

distribuyéndolo entre ambos en 13, forma que hubieran acordado.

b) Nivel minorista:

Los· márgenes comerciales brulos máximOs que podrán apU
ear los estableciniientosqúe se dediquen a la venta al detall
de la merluza y pescadilla sIn- trocear serán los siguientes:

PescadiHa n'Úmero 1: 7.50 peseta&lkilogramo.
Pescadilla números .2 y 3: 9 pesetas/kilogramo.
Merlucilla número 4: 10,50 pesetas/kilogramo.
Merluza nú~ero 5: 12 pe~tasJkiIogramo.

Estos márgenes se aplicarán partiendo de los' respectivos pre~

dos de compra. al por mayor a que se refiere el articulo anterior.
Si, & petición' del cUente, se despachara el pescado en file

tes o rodajas Y., así preparado, se pesase a continuación, el
comerciante 'detallista 'POdrá cargar, además de los márgenes
indicados y como niáxhno, hasta un 15 'por 100 sobre e1- precio
de Costo en mayor1s.tas. '

Cuando' se 'efectl1e el peso de las piezas enteras y se sUD!-i·
nlstre la mercanCÍa resultpnte, del pesaJe, ya preparada en fi
letes o rodaJas~ 'sólo se podrán aplicar los mArgenes indicados
y, no el, recargo, por, de6p8cho del' pescado troceado.o .fileteado.

Art:4;· Se prohibe la descongelación de la merluza y pes
cadillac:ongeladas,para,;su wnta al público como fresca.-Queda
ÜU!lbiéa prohibid, le. congelación en t1erra de las especies a
que se refiere esta disposición y cualquier manipulación no
prevista en ella.

El: pescado que se venda al público ha de~r de congelación
reclente Y. por tanto. no deberá tener sintoina-alguno de deshl·
dratación u oxidación. '

Art. S.o Para la venta por los comerciantes detallistas y su
exhibición al público, el'pescado congelado deberá estar depo~

sUado en' vitrinas. cámaras. annarios o arcones frigoríficos
que cumplan con las caracterfsticas exigidas en el arUcuto 14
de la Orden de·la 'Presidencla del Gobierno de 24 de septiembre
de 1969 (.Boletín, Oficial del Estado,. número 233. del 29).

El comercio detallista interesado en -la venta de pescado con~
galado que en la ·fecha de publicación ,de esta ResoIudón 'no
dispUsiera de 18.$ citadas instalaciones frigoríficas podrá aco~
gerse a los' beneficios del Plan de Expansión del Fria Industrial

de la Comisaria General (le Abastecimientos, con ]a colabora~

dón de las Cajas de Ahorro, de acuerdo con lo dispuesto en
el Decreto 2419/19&8, de '20 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado. númeró 241)~

Art. 6.'" Las industrias o firmas comerciales que se dediquen
á la preparación de merluza y pescadilla congeladas en ,paque~

tes, bolsas, mediante el sistema de Ndajas o filetes, deberán
realizar las ventas al por mayor de 106 productos así prepa
rados, sin que sus precios excedan de los que se aplicaban el
5 de lunio de 1974. Los establecimientos qUe se dedican a la
venta' al público de tales preparados podrán cargar, como máxi
mo, el 15 por 100 sobre el valor c;ie, la mercancía puesta en
su establecimiento.

Los establecimientos 8uto.rizados por las disposiciones vigentes
para vender Ínei'luza y pescadm~ congeladas, tanto a granel
como enva~adas y empaquetadas, vendrán obligados a exponer
al públiCb dichos artículos en ambas formas de presentación.

Art. 7.° Los establecimHmtos que se dediquen a la venta al
detall de merlUza ypescadilIa congél~as lo anuncI~án en un
cartel, que deberá colocarse en la" fachada de su estableci
miento, con la leyenda «Merluza y pescadílIa congeladas,..

Igualmente deberán colocarse ~arteles- visiples sobre los
productQS qUe se ,expongan a la venta" en los que figurará el
tipo' a que corresponden y su precio.

Art.. 8.° En. el tratamiento, transporte y venta de merluza
y pescadillá ~ongeladas. asi como en lo 'que se refiere a los
establecimientos en quepuedar. venderse dichos productOs,
deberán tenerse' en cuenta las dis.posiciones, dictadas por los
Orgapismos competentes y en especial la Orden de la Presi
dencIa del Gobierno de 24 de septiembre de 1969.

Art. 9.0 Lasinfracclones'a lo establecido en la presente Re-
o solución serén sancionadas con arreglo a lo previsto en el
Decretg..ley 12/1973 y en el Decreto 305211966, de 17 de noviem·
bre, y dis~sic1ones comp~ementarias.

Art. 10. Las disposiciones de la presente Resolución entra~

rán en vigor el mismo día de su publicación en el _Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 15 de julio de 1974.~El Director general de Comer
cio Alimentario, Félix Pareja Muñoz.

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA
14392 ORDEN ele 12 ele junio el. IJll< por lo qU<J ••

dispone el ceBe deL Profesor agregttdo numerario
don vece"f6 Conesa F.m en el Instituto NtJctonal
mUito,de: Rnseflanza Medfade Villa ,Cimero. (Pro·v_ele So,""",).

Dmo. Sr.: 'Aceed1endq a 'la, petición ronnu.lada por el Profe~
sor' agre~O numerario don Vicente Cones:a FerrlAl2EC3781~

Eata Presidencia elel Gobierno. d. conformldad con la pre·
puesta de V. l. yen uso de las tacultades" (;onferJdas ,por las
dlsposidODS.. vtgentea,ha.'tenido a bien disponer'q'qe con techa.. 30
de septleinbrfl ,prontno C$!ij? en, el Instituto Nacional mixto
d~~Etrsefi,nzaMe:dla de Vllla -C1sneras (ProVincia deSahai'&>.
dandose- por.tenninada ep dicha fecha la ,comisión notndemn1~
za'bte que viene deSfjmpatiando en el mencfonádoCentro docente,
reincorporándose á la .plaza de, que ,es titular, en la Península.

Lo que partidpo aV.I. p~ su conoc1mjentoyetectos pro~
eedentes
. Illca guarde a V. l.

Madrld, 12 d. Junio d. 197<.
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TImo.. Sr. DIrector'"general de Promoción de Sabara.
CARRO

ORDEN de 25 de 1unio de 1974 por la que se acuer-.
dan los, nombramientos de ,Jos funcionarios de la
carrera ftscaJ que. sa menciónan.

lImo; Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55
del Reglamento Orgánico dél, Estatuto del Ministerio Fiscal y
en el 11 de la Ley 11119136. de 18 de marzo,
~te Ministerio ha. tenido a bien:.

1.° Nombrar Abogado FiscaJ. del la Audiencia" Territorial de
Cáceres, vacante por trasladón de don Jesús Silva Porto, a
don Antonio Garda Rodriguez. que sirve igual cargo en 1&
Audiencia Territort!ll de Barcelona.

2.° Nombrar Abogado' Fiscal' de la Audiencia Territorial de
Barcelona, vacante por traslación de, do-u ~tollip Garcfa Ro~
dríguez, a don José Mana Garda í.omero de Tefada:!l GÓméz.
que" sirve . igual cargo en la AUdlenda Territorial de Palma
de Mallorca. ,

3.° Nombrar Abogado Fiscal a don Pedro LibrAn Sainz de
Barsada qUB figura con el número Ben -la. propuesta 96 la
Junta Facultativa de la Escuela Judicial aprobada por Orden
ministerial de 30 de marzo último. destinándole a servir la.


